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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2020 - 176 

 
Se INADMITE la anterior demanda conforme lo regla el artículo 90 del C. G. del P., 
para que en el término de cinco días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.) Las pretensiones de la demanda no dimanan claridad en cuanto a la clase se 
responsabilidad civil extracontractual (directa, indirecta, por ejecución de 
actividades peligrosa, etc.), que se endilga a la parte demandada. 
 

2.) Deberá allegar poder debidamente conferido. Art. 74 del C. G del P y Decreto 
806 del 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  31 de Mayo de 2021 

 

Por ESTADO N° 027 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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